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LOTA,28 de Jun¡o d€ 2019.-

DECRETO N' I9E9 (C)

a) Ley N' 19.280. del I6.12.93.
b) Memorándum No 443. de fecha 2810ó//2019. Sr Alcalde.
c) El Of. No 3.673, de 27-10.86, de Contraloria ReSional del

gaslo que de§empeñará la presenre contr¿taci
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Bio Bío. relacionado con caución que deben .endir los funcionarios conforme a ta Ley No lo.j36.
d) Lo dispuesro en la ley No t8.8El. Esraruto

Administrativo para funcionarios municipal€s.
e) Ley No I9.880 sobre bases de los pro€edimieotos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

0 Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Conrraloria ceneral
de la República. que fúa normas sobre r¿mitación en linea de Decrelos y Resotucioñ€s relativos a la mareria ¡te
Pe6onat que indica.

g) Resolución N' 323 del 23.05.20¡3, de Conrraloría
General de Ia República, que fúa regisrro elecrrónico de Decretos Alcaldicios, r€tativos a las mal€rias de personal que
indica.

h) Resolución N' 1600 de 2008, Conrraloría General de la
República.

0 D.F.L. N" l/2006 de M¡nisterio del Inrerior, publ¡cado er
D.O. el 26.07.2006. que fija lexto refundido de la Ley I 8.695. versión últ ima actualizac ión 25.05.20 I 6.-

Y_ en uso de los dispuero en el Art. l2o y las faculrades que
me confiere el An.6ló ambos de la Ley No 18.ó95, Orgán¡ca Consliruc¡onalde Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

0l de Julio d€ 2019, y mienlras sea n€cesario sus serv¡cios no exc€diendo el 30 de Sepri€mbre de 2019.a doña
PAM ELA ELIZABETH SALGADO SILVA,  Administmrivo, Crado 15. E.M.R., quien por
razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones d€sde la fecha de su nombrami€nro.

2.- La funcionaria, Sra. (ila) PAMELA f,LIZABETH
SALGADO SILVA, deberá cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente disrribución
homraa:

-Lune\ a Juetes de 08:10 a l?:10 Horas
-Viemes de 08:10 a l6:30 Homs.
J.- Déjese esrablecido que la Sra. (il¿) PAMf,LA

ELIZABETH SALGADO SILVA, des€mpeñará funciones. en Oficina Municipal de lnfomación Laboral
(OM¡L). d€l D€parame¡to de Promoción Comunilaria de la Dirección de D€sanollo Conunirario. no estando afecto
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Di!rr¡buc¡ón:

- Dieccón d.Admir¡r&¡ón t Fin!¡rA
- Dir.cc¡ó¡ de d€smllo Comúnir¡rio
- Eñc{Bado dc Rcmun.ncion.s
- Oep8nañcñto dc PeNoñú¡.
- E¡caB¡do d. I¡venlario
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a la obligación de rendircaución para elejercicio de su cargo.
4.- El

imputado al2l5-21-02 del Presupueslo Municipal del 20t9.-

Datos Personales Sensibles




